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ING. RODRIGO ANDRES MAYORGA ROZO
TECNICO V EN GESTION SOCIAL I
LIC. ] HENNY ALVAREZ FLORES
TECNICO I] EN CONTRATACION DE PROYECTOS I
com¡s¡ón oe evelueclóH v cnl¡r¡cactón

TNFoRME DE eveluac¡ón v necomenoacrpr DE
DECLARATORTA DESIERTA DEL PROCESp DE
co¡¡rnernc¡óN "pRoyEcro DE vrvrENDA culltrer¡vl
EN EL MUNICIPIO DE TIQUIPAYA - FASE (XX
cocHABAMBA' coN cóo¡co r
AEV/ DD.CBBA /CD /NaOl3/ 2025 (2da convocatoria

FECHA : 17 de marzo de 2025

o
)
N

).

2024-
TE RNO

1. ANTECEDENTES

. Solicitud de Autor¡zación de Inicio de Proceso de Contratació{: Mediante Nota
Interna AEV/DIR.CBA/AGP_lNF /Nro.0222/2025 De fecha 27 de febre4o de 2025 en su
calidad de Unidad Sol¡citante, la Unidad de Gestión de Proyectos realitaron la Solic¡tud
de Autorización de Inicio de Proceso de Contratac¡ón, acompañanlo los requisitos
establec¡dos. I

. Documento de Contratación Directa (DCD): Fue elaborado
Especificaciones Técnicas elaboradas por la Unidad Solicitante.

2024- COCHABAMBA" coN CODIGO
AEv/DD.cBBA ICD /NaOL3/ 2025 (2da convocatoria).

ncorporando las

o
. Aprobación del DcD y Autorización de In¡c¡o de Proceso de Coirtratación:
Mediante Resolución Admin¡strativa Resolución A4mrnistratlva
AEVIVIENDA/CBBA/DD/No 035/2025 de fecha 06 de marzo de 2025, el Besponsable
de Contratación Directa (RCD), autorizó el in¡c¡o del proceso de cofrtratación y
aprobó el Documento de Contratac¡ón Directa del proceso *PRqYEcTo DE
VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE TIQUIPAYA - IFASE (XX)
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. Publ¡cac¡ón: La Convocatoria y el Documento de Contratación Dire+ta (DCD) fueron
publicados en la pá9ina oficial de la Agenc¡a Estatal de Vivienda en fechb 06 de marzo de
2025. I

. Des¡gnación de la Comisión de Evaluación y Calificación: Ell Responsable de
Contratación Directa (RCD), designó a la Comisión de Calificación mediafrte Memorándum
AEV/RCD/No043 /2025 de fecha 13 de marzo de 2025, de acuerdo a lo siguiente: Ing.
Rodrigo Andrés Mayorga Rozo - TECNICO V EN GESTION SOCIAL I y Lic. IHENNY ALVAREZ
FLORES - TECNICO II EN CONTRATACION DE PROYECTOS I. I

. Presentac¡ón de Propuestas: Hasta la hora y fecha establecida en Fl Documento de
Contratación Directa (DCD), no se recibió ninquna Droauesta tal como se puede
ev¡denciar en el Acta de Recepción de Propuestas adjunto en el expedfente del referido
proceso de contratación. 

I

De acuerdo a lo establec¡do en el Documento de Contratación Directa] la Comlsión de
Evaluación y Calificación, conforme al Acta de Apertura de Propuestas de f4cha 74103/2025,
verificó que no ex¡sten propuestas para el proceso de contratación fPROYECTO DE
VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE TIQUIPAYA - FASE (XX) 2024-
CoCHABAMBA- CON CóDIGO INTERNO AEV/DD.CBBA /CD/Nad,3/2025 (2da
convocator¡a). 

]

En este sent¡do, la Comisión de Evaluación y Calificación procedró a sus(ender el Acto
Apertura de Propuestas, en el marco del Parágrafo tercero Subnumeral p.7.1 Numeral
establec¡do en el DCD que señala lo sigu¡ente: "(...) En caso de no ex¡s+ir propuestas,
Comisión de Evaluac¡ón y Cal¡f¡cación suspenderá el acto y recomendarf al RCD, que
proceso sea Declarado Des¡erto". 
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o 3. CONCLUSIóN

Por lo expuesto, la Comis¡ón de Evaluación y Calificación concluye que no efisten propuestas
para el proceso de contratación "PROYECTO DE VMENDA CUALITATM EN EL
MUNTCTPTO DE TTQUTPAYA - FASE (XX) 2024- COCHABAMBA',1 CON CODTGO
INTERNO AEV/DD.CBBA /CD/NaOL3/2025 (2da convocatoria), efr el marco del
parágrafo tercero Subnumeral 17.1 Numeral 17 establecido en el DCDI y el Artículo 1B
parágrafo I, inciso a) del Reglamento para la Contratación Directa de Obr{s, Adquisición de
Mater¡al de Construcc¡ón y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejec+tar Programas y
Proyectos Estatales de Vivienda, corresponde declarar desierto. i
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4. RECOMENDACIóN

La Com¡sión de Evaluación y Calificación, de acuerdo a los antecedent
contratación: *PROYECTO DE vIvIENDA CUALITATM EN EL
TTQUTPAYA - FASE (XX) 2024- COCHABAMBA- CON Có
AEv/DD.cBBA /CD /Nao,-3 / 2025 (2da convocator¡a), efectuado baj
Contratación Directa recomienda al Responsable de Contratación Dlrecta lo

/ APROBAR, el presente informe, en cumplim¡ento de lo establecid
parágrafo I artículo 21, del Reglamento para la Contratac¡ón D¡recta de

O
/ DECLARAR DES¡ERTO, el presente proceso de contratac¡ón, en c

establec¡do en el Art¡culo 21, Pará9rafo I, inciso g) del Reglamento pa
D¡recta de Obras, Adquisición de Material de Construcc¡ón y Servicios d
D¡señar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda, tod
RECIBIO NINGUNA PROPUESTA para el referido proceso de contrata
se constituye una causal expresamente establec¡da en el Articulo 18,
a) del referido Reglamento.

Por la Comis¡ón de Evaluación y Calificación:
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de Mater¡al de Construcc¡ón y Serv¡cios de Consultoría para Diseñar y Ej
y Proyectos Estatales de Vivienda.
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Es cuanto informamos para fines cons¡guientes.
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